
Limes 6 de Noviembre de 1871.

DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

^iúm. 734.,
Articülo de oficio. ] P. A. del A. y J. R.—Mateo Gaya, se-. que este en el acto del remate deberá 

. > consignar en poder del infrascrito esí crelario interino.

Núm. 596.
Núm. 598.

COMISION PROVINCIAL . 
de la Biputacion de las Baleares.

AYUNTAMIENTO DE ARTA.

A tenor del art. 32 del reglamento
de 20 de abril de 1870, se invitaá los

Suministros.—En cumplimiento de lo ' contribuyentes vecinos y forasteros que 
dispuesto en la Real orden de 22 de : tengan utilidades de esle distrito, se 
marzo de 1850, inserta en el Bolelin sirvan recoger de la Secretaria de esta

cribano el décimo del valor porque lo 
obtuviere y satisfacer el restante á la 
señora vendedora D.’ María del Cár- 
men Orlandis en el acto de otorgarse la 
escritura de traspaso y que no se ad
mitirá postura inferior al precio de la 
tasación. Palma dos noviembre de mil 
ochocientos setenta y uno.—Francisco 
María Donnet.—Por su mandado, An
tonio Tomás.

oficial n.° 2705, ha resuello este cuer- ¡ Corporación el estado de que trata di- 
po provincial de acuerdo con el señor ¡ cho artículo, y presentarlo dentro ocho 
comisario de guerra inspector de pro- ; dias llenados sus huecos; pues de lo 
visiones que los precios á que se han contrario se procederá á su formación 
de liquidar y abonar los suministros por la sección de la Junta municipal 
que hayan hecho á las tropas del Ejér- á que corresponda, parándoles en ca
cito y Guardia Civil durante el presen- so contrario los perjuicios deque tra
te mes senn los siguientes: I ta el art. 33 del mismo reglamento.

* Artá 3 noviembre de 1871.—El alcal-

Núm. 600.

Pías. Cts.

Ración de pan de 70 deca- 
gramos á...........................

Ración de cebada de 6‘9,375 
litros á......................

Kilogramo de paja á. .
Litro de aceite á. . .
Kilogramo de leña á .
Kilogramo de carbón á.

017

075
0‘02 
094 
0‘02 
008

de segundo, Miguel Sureda.—P. A. del 
Ayuntamiento.—Juan Juan, secretario.

Núm. 599.

l). Francisco Marta Donnet juez de pri
mera instancia del distrito de la Lon
ja de la ciudad de Palma.

Palma 31 de octubre de 
Vice-Presidente delaC. P., 
Llaneras.—P. A. de la C.

1871.—El 
José Tur v 
P. A.-El

Secretario, Silvano Fonl y Muntaner.

Núm. 597.

AYUNTAMIENTO DE VILLAFRANCA.

Formado el repartimiento dd 25 por

En virtud del presente edicto se sa
ca á pública subasta por término de 

I veinte dias una pieza de tierra llamada 
El camp d'es Marb de pertenencias 
del predio Son Forleza del término de 
esta ciudad y de tres mil ciento cin
cuenta y nueve áreas, once cenliáreas 
diez y siete diez milésimas de ostensión, 
ó sean cuarenta y cuatro ctiarleradas 
ciento noventa destres medida del pais, 
lindante por Norte con la carretera de

Por el presente se cita, llama y em
plaza á los que se crean con derecho á 
heredar á D/ Francisca España y Mo
rdió fallecida ab-inleslalo el dia veinte, 
y nueve de noviembre dd año último en 
Mahon para que en el término de trein
ta dias se presenten á este Juzgado y 
Escribaniadel que refrenda á deducirlo 
en d juicio queso ha promovido á ins
tancia de D. León Fernandez, Coronel 
Graduado, Teniente Coronel del Regi
miento Infantería de Toledo, viudo de 
dicha señora y empadronado en esta 
ciudad, pues si asi lo hacen se les oirá 
en justicia y de lo contrario se seguirá 
adelante en las actuaciones parándoles 
el perjuicio á que haya lugar. Palma 
treinta y uno de octubre de mil ocho-

aprocsimadamenle, dividido primero en 
porción de terreno catre la carretera 
publica y la fac ada de la casa, y se
gún ilo en la parte que ocupan las cons
trucciones, y tercero con palio ó jardín: 
y el segundo, o sea piso principal ocu
pa una arca de ochenta metros aproc
simadamenle: linda por la derecha en
trando con camino ó paso coman que 
desde la carretera dirijo á d ferentes • 
propiedades; por la izquierda con pro
piedad de D. Juan Ribert, por el 
fondo con propiedad de D a Mariana 
Maximiliano, y por su frente ó fachada 
con la carretera pública: Ade nás per
tenece á la misma propiedad un calle
jón ó zona de terreno que tiene su en
trada en el camino ó paso común antes 
espresado, y linda por su derecha en
trando con propiedad de D. Juan Palou 
de Comasema, por su izquierda y puer
ta de entrada con el mis o paso co
mún y por su fondo con la orilla del 
mar: cuya finca queda justipreciada 
en ca¡)ilal en cinco mil trecientas pe
setas Y queda señalado para el rema
te el dia veinte y siete de este mes á
las do e de su mañana en los eslra-
dos de este Juzgado, debiendo lodo 
postor depositar en la mesa del Juz
gado el diez por ciento del justiprecio, 
cuva cantidad se devolverá en el acto
no quedando en su favor el remate y 
en otro caso servirá á cuenta del pre-

cientos setenta y uno.—Francisco M. ci0 paiiha dos de noviembre de 1871.
Donnet.—Gerónimo Surcda. —Juan de la Cruz Mediero.—Por su 

mandado, Ramón M.° Ballester.

Núm. 601.

ciento sobre las cuotas que se pagan al Inca, por Sur con tierras de los here
deros de I). Teófilo Zaforleza, por Esle

D. Juan de la Cruz Mediero juez de 
primera mstancia del distrito de la Ca
tedral de este Partido.

Núm. 602.

tesoro entre los vecinos y hacendados 
forasteros y haberes personales de los
primeros, para cubrir el presupuesto 
provincial y municipal de esta villa cor- 
lespondienle alaño económico de 1871 
á 1872, estará cspucslo al publico en la 
Consistorial por espacio de seis dias 
desde la inserción en el Bolelin oficial 
do la provincia á efectos de reclaroa-
cion, cnla inteligencia que trascurrido 
dicho plazo no habrá lugar á reclama

con camino llamado de Montaña y por 
Oeste con torrente de Barbara, justi
preciado en mil seiscientas sesenta y 
seis pesetas por cuarlerada y queda 
señalado para su remate el dia treinta 
del actual á las doce de su mañana en 
los estrados del Juzgado, en la inteli-

En virtud del presente edicto se sa
can á pública subasta por término de 
veinte dias los bienes embargados á 
D Miguel Fonl y Rosselló de este ve
cindario, para con sn producto hacer 
pago á Margarita Ramis y Gracias del 
crédito que contra dicho Font le resul
ta por capital, intereses y costas: cuyos

D. Vicente Gol amelona y Juan Escriba
no del Juzgado de primera instancia de 
la Cuidad de Ibiza.

i bienes consisten en uua casa situada engencia que los gastos de subasta, re- ¡ bienes consisten en uua casa situada en 
mate, otorgamiento de escritura, lau- | el término de esta ciudad y punto lla- 
demio, derechos de hipotecas, papel mado el Terreno, la que se compone

don alguna. Villafranca 3 noviembre ; sellado, honorarios de inscripción y de piso bajo y principal; el primero 
(1P 1 QH 1 Alnnldn ___  1 ilamóe eorón rln nnrnn xlnl nnmrxrnfinr ' nnimQ unn ílP dnríontnc rnafpnc

Cerliíico: que en los autos de ter
cería de preferencia promovidos en di
cho juzgado y Escribannia de mi car
go por D. Antonio José Colomar y Tor
res en los ejecutivos instados por Jo
sé Torres y Sala ha recaído la sen
tencia siguiente: -

«En la Ciudad de Ibiza á catorce de 
octubre de mil ochocientos setenta y 
uno: El Sr. D. Juan Bautista Marti,
Juez de primera instancia de la mis-

de 1871 .—Jaime Rosselló, Alcalde.— i demás serán de cargo del comprador, 1 ocupa una area de docientos metros ma y su partido- vistas los presentes
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a
lo trece, partida quinta.

Por ante mi dijo: debía declarar y 
declaraba preferente el crédito de Don 
Antonio José Colomar al del ejecutan
te D José Torres y Sala y en su con
secuencia mandar que del producto de 
la media casa embargada á Valentina 
Ros >e haga pago á D. Antonio Jo
sé Colomar de las trecientas pesetas 
y réditos vencidos y no satisfechos 
que la Ros le es en deber según es
critura de veinte y cuatro de enero 
de mil ochocientos setenta y seis con 
preferencia al crédito reclamado por 

el ejecutante José Torres poniéndose 
testimonio de esta sentencia en los au
tos ejecutivos para su debido cumpli
miento, y en atención á que los autos 
se han seguido en rebeldía de Valenti
na Ros, publiquese esta sentencia en el 
Boletín Oficial de la Provincia confor
me. á lo establecido en el artículo mil 
ciento noventa de la Ley de Enjuicia
miento civil Y por esta mi sentencia 
definilivamentejuzgando asi lo ponuncio 
mando y firmo.—Juan Bautista Martí. 
—Ante mi. Vicente Golarredona y Juan.

Y para que so inserte la espresada 
sentencia en el Boletín ofi ial de esta 
Provincia, según queda mandado libro 
la presente en ibiza á quince da octu- 
bie de mil ochocientos setenta y uno. 
— Vicente Gotarredona y Juan.

Núm. 603.

TELÉGRAFOS.

COMISION.

Determinación de puntos de amarre para 
nut vos cables Baleares y constmicción de 

líneas aéreas pma empalmes con los 
mismos.

Negociado 5°— Debiendo adjudicar
se en pública subasta á los diezdias de 
en que se publique este anuncio ene 
Boletin oficial de esta provincia y hora 
de las 12 de su mañana, la perforación 
de 416 hoyos para colocar igual nú
mero de postes telégraticos en la isla de 
Ibiza: el acarreo y distribución de 26- 
postes y 5650 kilogramos de alambre 
desde la antigua linea entre Ibiza y la 
caleta de Punla-Grosa á su nuevo traza
do entre los mismos puntos: el acarreo 
y distribución de 152 postes desde la 
Alameda de ibiza á la citada caleta, y 
el pintado de los 416 postes que al di
cho trazado nuevo corresponden, se 
anuncia al público para que las perso
nas que deseen tomar partéenla mis- 
mi acudan á verificarlo, bienal despa
cho del oficial de Telégrafos que sus
cribe sito en la plaza de S. Francisco 
número 5 de esta Ca ilal, bien á la Es 
tacion Telegráfica de Ibiza en el dia y 
hora ya citada.

El pliego de condiciones bajo las 
cuales ha de verifi arse dicha subasta 
se halla de manifiesto en las Estaciones 
de Telégrafos de Palma é Ibiza.

Palma 3 de noviembre de 18“l.— 
El Oficial l.“ comisionado, Vicente Vi- 
11 are al. .

autos de tercería de preferencia insta
dos por el Procurador D. Antonio Pla- 
nells en nombre de D. Antonio José Co
lomar en los autos ejecutivos promovi
dos por el Procurador D. Juan Ramón 
Loaiza en representación de José Torres 
y Sala contra Valentina Ros y Tur, lo los 
vecinos de esla,Ciulad y Resultando 
que por escritura de veinte y ocho de 
marzo de mil ochocientos setenta au
torizada por el Notario D. Luis Riera, la 
Valentina Ros en unión de su consor
te Pedro Mari y Ferrer y con consentí 
miento de este se obligó á pagar á José 
Torres y Sala la cantidad de doscien
tos escudos que le era en deber, h"- 
polecando espresamente á la seguri
dad de la deuda la media casa de su 
propiedad situada en la calle de la ace 

.quia del arrabal de esta Ciudad seña
lada can el número siete bajo los des
lindes de 0. A Ionio José Colomar 
por un lado, por otro con las de Ca
talina Suñer, por espaldas con la pla
zuela llamada de la Drasana y por el 
techo con la de Josefa y Lorenzo Ros.

Resultando incoada demanda ejecu
tiva por el Procurador D. Juan Ramón 
Loaiza en nombre de José Torres y 
Sala en reclamación de la espresada 
cantidad de doscientos escudos y sen
tenciada de remate por el Procurador 
D. Antonio Planells en nombre de Don 
Antonio José Colomar se interpuso de
manda de lencería de preferencia en 
el cobro, fundada en que la Valenti
na Ros por es ritura de fecha veinte 
y cuatro de enero de mil ochocientos 
sesenta y seis autorizada ante el pro
pio Notario D. Luis Riera se obligó 
pagar á D Antonio José Colomar la can
tidad de trescientas pesetas que este 
satisfizo por ella en los reparos hechos 
en la referida media casa de la calle 
de la Acequia, la misma que le hipo
tecó especialmente A la seguridad déla 
deuda é intereses á razón del ocho 
por ciento, s gun asi consta del docu
mento público que se acompaña en la 
espresada demanda.

Resultando que conferido traslado 
con emplazamiento al ejecutante y eje
cutada por su orden y término de nue
ve dias, cou'pareció el ejecutante reco
nociendo la preferencia del D. Antonio 
José Colomar en el cobro de su crédi
to, allanado por lo tanto en la de
manda.

Resultando que no habiéndose per
sonado culos autos la Valentina Ros no 
obstante de haber sido emplazada por 
lo que le fué acúsala la rebeldía y» 
señalados los estrados del Juzgado con 
quien se entendiesen las ulteriores di
ligencias.

Considerando que cuando la escri
tura otorgada por la Valentina Ros á 
favor de D. Antonio José Colomar en 
documento ejecutivo y anterior al que 
se otorgara ¡mr la misma á favor del 
ejecutante José Torres y Sala y ha
biéndose hipotecado especialmente á la 
responsabilidad de dichos créditos en 
la misma proporción de antigüedad la 
casa de la calle de la Acequia de la 
pertenencia de la Ros, existe la prefe
rencia que el D. Antonio José Colomar 
alega en su demanda con respecto al 
crédito del ejecutante D. José Torres y 
Sala según la Ley veinte y nueve, títu

Núm. 604.

BUCO IRLEAB.
Situación del Banco Balear en 51 octubre de 185-1.

ACTIVO.
, . / Metálico...........................
ljaJa...............X Billetes............................

¡
Descuentos y préstamos

Bonos deí Tesoro'. ". '.
Billetes del Tesoro. . . 

jorresponsales .......................................  
Rúenlas transitorias...............................  
bastos generales...................................... 
lastos de instalación.............................  
Mobiliario.................................................

26.074,966*10
Depósitos en custodia (valor nominal). . . . Rvn. 2.435,234*84 
Idem en garantía id. id............................................... 21.017,380* » 23.452,614*84

Rs. vn................ 49.527,580*94

PASIVO.
Capital....................................... .............................................. . .................... 4.000,000* »
Billetes emitidos............................................................................................. 8.300,000* »
Depósitos voluntarios...................................................................................10l.327,973‘52
Cuentas corrientes........................................................................................... 2.399,893*34
Dividendo de beneficios pendiente de pago. . ........................................ 3,612*36
Fondo de reserva............................................................................................... 400,000* »
Idem coi destino á consolidación de efectos en cobranza........................ 200,000* »
Fondo especial de reglamento................................................................... 3,646*85
Efectos á pagar. . . . ,.......................................... , • ,.................... 7,046*50
Ganancias desde l.° de julio último............................................................ 432,793*53

* 26.074,966*10
Acreedores por depósitos en custodia (valor nomi

nal)............................................................... Rvn. 2.435,234 84
Idem por id. en garantía id. id................................... 21.017,380* » 23.452,614*84

Rs. vn................ 49.527,580*94

Palma 31 octubre de 1871.—El tenedor de libros—Luis Alcovcr.—Por el Banco 
Balear.—Su administrador,—Juan Suceda y Villalonga.—V.° B.°—El presidente de 
la Junta de gobierno.—Gregorio Oliver.

Núm. 605.

Comisaria de Guerra de ^alma.
Factoria de subsistencias de Palma.

Rvn. 2.497,979*26
640,900* »

18.447,556*70
477,429*39
603 768*04

2.407,087*96

} 3.138,879‘26

21.935}842‘09

5,221‘09 
830,^03*29

83,657*96 
62,534*36 
48,921*35

Mes de octubre de 1871.

Nota de las compras verificadas en dicha factoría en el espresado mes.

Dias.
Punto donde 
han hecho 

las compras.

Número de
Nombre de los vendedores.

fanegas.

Sa valor.

Pts. Cts.

Total importe.

Pts. Cts.

Trigo mesclilla eslrangero.
9 Palma. D. Jaime Rabasa. 646 13* » 8398* »

Harina del Com? de 4 ? clase.
qqs. métricos.

8 Idem. D. Baltasar Corles. 10*40 50 95 529*88

Palma 31 de octubre de 1871.— El administrador, José Torrente.—V.°B/- 
El comisario de guerra inspector, Gabucio.

Núm. 606.
Factoría de utensilios de Palma. Mes de octubre de 1871.

Relación de las compras verificadas en dicha factoría durante el referido mes.
Tola! im-

Artículos y efectos. Cantidades. Pesetas. porte. Nombre de los vendedore

Aceite de 2.a clase.
Litros.
600* » 0*98

Pts. Cts. 
588* » Miguel Fortcza.

Carbón.
Kilogramos.

4000* » 0*08 320* » Miguel Pomar.
Hilo de lana. 7* » 4*30 30*10 Miguel Mir.

Escobas.
Mtmero.

96 0*125 12* Bernardo Ecilula.
950*10

Palma 30 de octubre de 1871.—El administrador, José Torrente.—V.° B.°'-E^ 
comisario de guerra inspector, Gabucio.
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o
MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Ex po s ic ió n .

SEÑOR: La Junta consultiva para la 
niejora y reforma de los Establecimientos 
oenales necesita una inmediata reconstitu
ción con arreglo á lo que previene la ba- 
$e 16 de la ley de 11 de octubre de 
^69. Elegido el Senado, han de formar 
üarie de ella dos Senadores; como ade
más algunos de los Vocales nombrados 
uo aceptaron sus cargos, puesto] que no 
han concurrido á ninguna de las sesiones; 
oíros no creen tener representación legítima 
porque fueron elegidos en concepto de Di
putados en las Córtes Constituyentes, y 
otros, en fin, se hallan ausentes de Ma
drid,’ el Ministro que suscribe consi
dera’ urgente el nombramiento, dentro 
de las categorías en dicha ley expresadas, 
de personas inteligen es y laboriosas que 
concurran con sus luces al esclarecimiento 
v solución de las muchas y trascendenta
les cuestiones á que da lugar el plantea
miento del sistema penitenciario y la me
jora de los Establecimientos penales exis
tentes. . . .

Fundado en estas razones, tiene el ho
nor de proponer á V. M. el adjunto pro
yecto de decreto.

Madrid 28 de jumo de 1871.—El Mi
nistro de la Gobernación, Práxedes Maleo 
Sagas!».

d e c k e t o  .

Atendiendo á las consideraciones expues
tas por el Ministro de la Gobernación,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1° Se reorganiza la Junta 

consultiva para la mejora y reforma de los 
EslablecimienL'S penales con arreglo a lo 
que dispone, la base 16 de la ley de 11 de 
octubre de 1869. .

Arl. 2.° Serán Vocales déla propia 
Junta, además del Ministro de la Goberna
ción, Presidente, y del Director del ramo, 
Vicepresidente, D. Manuel Silvela y don 
Cristóbal Pascual y Genis, como Senado
res; D. Eüjenio Montero Río s y D. Gabriel 
Rodríguez, como Diputados a Corles; el 
Fiscal de la Audiencia de Madrid; D. Eu 
jenio García Ru z y D. Francisco Javier Mo 
ya, como representantes de la prensa; don 
Bonifacio Montejo y Rob edo, como Médico; 
l). Simeón Avalos, como Arquitecto; don 
Francisco Salmerón y Alonso y D. Domin
go Rivera Vázquez, como Letrados del 
Colegio de Madrid, designados por el Mi
li.siró de Gracia y Justicia y el Oficial del 
propio M nisterio que el mismo propondrá, 
y I). Isidro Aguado y Mora, Oficial pri
mero del de Gobernación, en concepto de 
Vocal Secretario.

Dado en Palacio á veintiocho de junio 
de mil ochocientos setenta y uno.—Ama
deo.—El Ministro de la Gobernación, Prá
xedes Mateo Sagasta.

MINISTERIO DE HACIENDA.

limo. Sr. Visto el expediente instruido 
porosa Dirección general, en cumplimien
to de la ley de 29 de abril de 1855, para 
llevar á efecto la revisión de la carga de 
justicia importante 2.456 pesetas 5 cénti- 
Bios que, bajo el número 115, cap. l.°, 
art. l.°, sección 4.* del presupuesto de 
Obligaciones generales del Estado, figura á 
favor del Ayuntamiento deOlvera por el 
equivalente de las alcabalas 'le la villa de 
8u nombre, provincia de Cádiz;

Vista la carta-privilegio expedida por 
0. Felipe 111 en 27 de julio de 1620, de 
•a que consta haberse vendido por la Co
rona, según concierto, ai Consejo, Jusli-

cía y Regimiento do Olvera las alcabalas 
de la villa perpetuamente en precio de 50 
mil ducados, ó sean 18.750.OJO marave 
dís, pagados en reales de vellón en tres 
años que satisfizo, por cuya razón se lo ex
pidió el privilegio presente:

Vista la Real célula de D. Felipe V de 
2 de junio de 1730 confirmando el privile
gio anterior, y declarando libres del decre
to de incorporación de lo enajenado de la 
Corona de alcabalas de la villa de Ol
vera:

Vista la ley de 23 de mayo de 1845 re
fundiendo las alcabalas y demás rentas pro
vinciales en la contribución de consumos, 

«Aduana ó por puntos del puerto no habi- 
»litados mercancías de cualquiera clase, 
»sin perjuicio de las demás penas que do- 
»ban aplicarse con arreglo á las presciip- 
«ciones de oslas Ordenanzas.

3 .° Qne el caso 11 del referido artí- 
lo quedo re laclado en esta forma: « Por 
»las mismas diferencias en los despachos 
»de entrada de géneros del país no sujetos 
»al requisito ó signodo marcado fábricapa- 
#gará los derechos de sus similares, a no 
«ser que se justifique á satisfacción del Ad- 
«mmislrador de la Aduana que los géneros 
»son efectivamente de origen y procedencia 
«nacional, purs en este caso podrá rabajar 
»a muha hasta la quinta parle de su im- 
«porle.»

4 .° Q ie el segundo párrafo del caso 
12 del mismo artículo se considere única
mente como una nota ó llamada á los casos 
4.° y 5.°, la cual lomará el número l.°- 
y además se añadan las siguientes notas:

2 .a « Los géneros indocumentados que 
«resulten á bordo en el cab taje de entra- 
»da se penarán conforme á los casos 6.° y 
»7.u; pero do ningún modo pagarán los 
«géneros nacionales ménos de la quinta 
«parle de los derechos del Arancel de sus 
«similares.»

3 .a «Las diferencias de más en canli- 
»dad ó calidad que resulten en los despa- 
«chosde entrada de géneros sujeios á mar- 
«chamo, cuando conserven este, so pena- 
»ráo con una multa de 25 á 125 pesetas, 
»á juicio del Administrador de la Aduana, 
«siempre que el mínimo no exce'a de los 
«derechos de Arancel, en cuyo caso sólo 
«se exigirán es los. »

Asimismo es la voluntad de S. M. que 
se auvjr.ce á esa oficina general para apli
car las nuevas disposiciones de que so trata 
á los expedientes que estén pendientes do re
solución definitiva á la fecha en q^e aparez
can las mismas en la Gacela, siempre que 
sean favorables al comercio, como igaal- 
mente para sobreseer lis demás sobro ca
botaje por faltas quo ántes no estuvieren 
penadas expresamente.

De orden do S. M. lo digo á V. 1. pa
ra los efectos correspondientes. Dios guar
de á V. I. mucho? años. Madrid 11 de 
junio de 1871.—More!.—Sr. Director ge
neral do Aduanas.

y mandando abonar de los productos de es
ta á los dueños de tales derechos la cantidad 
que resultase haberles correspondido en el 
año común del último quinquenio:

Vista la ley de 29 de abril de 1855, la 
Real orden de 30 de mayo siguiente y el 
art. 9.° de la de presupuestos de 1859, 
que tratan de la revisión de cargas de jus
ticia y la manera de llevarla á efecto;

Vista la orden de la Reg' ncia del Reino 
de 25 de agosto de 1870. que dispone que 
para fijar la renta que haya de abonarse á 
los partícipes de alcabalas sirva de tipo la 
que en cada caso señala la relación forma 
da en 1851 por la suprimida Dirección de 
Contribuciones indirectas con arreglo á lo 
prescrito en la citada ley de 22 de mayo 
de 1845:

Considerando que el derecho del Ayun
tamiento de Olvera se funda en un título 
oneroso nacido de un contrato solemne en 
en el que intervino precio, el cual no se 
ha devuelto ni indemnizado de otro modo 
al partícipe, é Ínterin esto no te. ga lugar 
el Estado viene obligado á satisfacer la renta 
que se le señaló en la citada relación de la 
suprimida Dirección de Contribuciones in
directas;

Considerando, finalmente, que la canti
dad que el Ayuntamiento de Olvera perci
be y t ene consignada en presupuesto ei la 
misma por que figura en la relación for
mada en 1851 por la Dirección general de 
Contribuciones indirectas;

De conformidad con lo informado por la 
Sección de Hacienda y Ultramar del Con
sejo de Estado, y opiniones emitidas sobre 
el particular por la Dirección general del 
Tesoro público, Ministerio fiscal y esa Di
rección general.

He resuelto confirmar el acuerdo de la 
Junta de la Deuda pública de 4 de abril 
último, por el cual se declara subsistente 
la. carga do justicia de que se trata.

Lo que comunico á V. I. para so cono
cimiento y efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madiid 5 de 
junio de 1871.--Moret.—Sr. Director ge
neral Presidente de la Junta de la Deuda 
pública.

limo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) 
conformándose con lo propuesto por V. L, 
ha tenido á bien disponer.

l .° Que el caso 5.° del art. 219 de 
la8 Ordenanzas de Aduanas y el 3.° del 
221 se adiciona en esta forma «Esta mulla 
»podrá rebajarla el Administrador de la 
«Aduana, ó la Dirección general en su ca- 
»so, hasta la quinta parle de su importe 
«si el interesado, al que se le entregarán 
«muestras selladas con el de la Adminis- 
«tracion, justifica con certificación del fa- 
«bricante visada por la Autoridad local 
«devolviendo las muestras con el sello de 
»su establecimiento, que son efeclivamente 
«de su fábrica.»

2 .u Que el caso 9.° del citado art. 219 
se adicione en los términos siguientes: «En 
«la misma pena incurrirá el Capitán ó cun

ee signatario, según los casos, por el solo 
!¡ «hecho de desembarcar sin permiso de la 

mochos anos. Madrid 18 de junio de 1871.
—Moret.—Sr. Director general de Adua
nas.

(G.icela del ide julio.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Remitida á
Estado, según

informe del Consejo de 
previene el art. 53 de

la ley orgánica provincial, la reclama
ción interpuesta por I). Calixto Pascual 
Barreda contra un acuerdo de esa Di
putación, por el que se le rebaja el 
sueldo que disfrutaba como Secretario 
de la Junta de prim t i enseñanza, aquel 
alio Cuerpo en pleno ha emitido el si- • 
guíenle diclámen:

«Excmo. Sr.: En cumplimienlo déla 
Real orden de 22 de junio último ha 
examinado este Cuerpo la adjunta ins- 
lanci i de D. Calixto Pascual Barreda, 
Secretario de la juna de primara en
señanza ile la provincia de Valladolid, 
en que reclama contra un acuerd ) de 
la Diputación provincial.

Hubiera sido conveniente tener á la 
vis a este acuerdo y que el Goberna
dor, al remitir la instancia, acompáña
selos antecedentes necesarios; pero es
tando próximo á espirar el plazo en que 
lia de resolverse este asunto, no ¡me- 
de ménos el í'onsejo de evacuar el in
forme que se le ha pedido sin más da
tos que la manií'slacion del interesa
do, corroborada hasta cierto punió por 
el Gobernador al apoyar la instancia.

Según el exponento la Diputación 
provincial suprimió en febrero de 1870 
la plaza de Auxiliar de la Secretaria, 
que establece el reglamento adminis
trativo, dolada con 1.125 pesetas y se
ñaló al Secretario el sueldo de 2.500 
en vez de las 2.000 que disfrutaba, de
jan lo de su cuenta el pago de un Es
cribiente en caso de necesitarlo..

Después quiso rebajar aquel, sueldo; 
pero su [irimer acuerdo quedó subsis
tente porque S. A. el Regente del Rey- 
no desestimó la rebaja.

Nuevamente ha insistido en su propó
sito reduciendo el haber del Secrct irio 
á 1.5000 pesetas con h obligación de 
pagar el Escribiente y el material; 
creyendo el interesado que con esta re
solución se ha infringido el art. 283 
de la ley de Instrucción pública de 9 de 
setiembre de 1857, pi :e que. se decla
re ser gasto obligatorio de la Dijmta- 
cion las 2 500 páselas que antes dis
frutaba com > delación del Secretario y 
Escribiente y 375 para material y es
critorio.

Es cierto que el arl. 283 de aquella 
ley señaló el sueldo de 8.000 rs. á los 
S crelarius d; las Jumas de «nsiruccion 
primaria en las provincias de segunda 
clase como la de Valladolid; y también 
lo es según el art. 63 de julio de 1859, 
que en las provincias donde el Gobier
no lo crea necesario ha de haber un 
Escribiente nombrado por el Gobernador 
para auxiliar los trabajos de la Secre
taria con la dotación que se determine 
en el respectivo presupuesto; de donde 
se infiere que la.Corjioracion de que se 
trata no ha podido alterar el sueldo 
asignado al Secretario, y que respecto 
del Escribiente Auxiliar es potestativo 

, en ella cons rvar o no esta plaza, así 
como lo era en el Gobierno crearla don-

limo. Sr. Vista una consulta de la Junta 
administrativa de Navarra sobre la res
ponsabilidad en que ha incurrido el carre
tero Ramón Ormazabal por circular do 
noche por la zona fiscal con 20 sacos de 
cacao, contraviniendo á lo prevenido en el 
art. 174 de bis Ordonanzas de Aduanas:

Considerando que si bien el art. 174 
prohíbe la circulación de noche por la zo
na fiscal de los géneros coloniales sin ir 
provistos del permiso áque el mismo se re
fiere, no se encuentra en las Ordenanzas 
penalidad alguna para los contraventores 
á esta disposición:

Considerando que si so aplica á estos 
casos el párrafo undécimo del art. 19 del 
Real decreto de 20 de junio do 1852, se
ria ilusoria la liberta l de circulación que 
las Ordenanzas conceden á estos artículos:

Considerando que debe cumplirse sin 
embargo la prescripción del arl. 174 de 
las Ordenanzas; _

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha resuello 
que por ser este el primer caso que ha 
ocurrido se devuelva el género al intere
sado, y que en lo sucesivo se imponga á 
los contraventores del mencionado artículo 
una multa á juicio de la Junta adminislra- 
liva, según las circunslacias de cada caso, 
que nunca polrá exceder de los derechos 
de Arancel de los géneros detenidos.

De Real orden lo digo á V. 1. para los 
efectos consiguientes. Dios guardo á V. 1.
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de lo tuviere por conveniente; de ma
nera que la Diputación de Valladnlid 
tenia facultades para acordar la supre
sión sin aumentar por esto la dotación 
del Secretario,

No debe inponerse á este la obliga- 
eion de satisfacer los gastos de mate
ria!, porque con ello se disminuiría su 
legítimo haber

Opina, por lanío, el Consejo que 
procede dejar sin efecto el acuerdo de 
U Diputación provincial, de Valladolid 
en cuanto rebajó el sueldo de 8.000 
rs. que debe percibir el Secretario de 
la Junta de primera enseñanza en aque
lla provincia, y le obliuó apagar el 
gasto del material; y dedarlo subsis
tente en la parle en que resolvió la su
presión del Escribiente de la Secre
taria.»

Y conforme S. M. el Rey con el 
preinserto dictamen, se ha servido re
solver como en el mismo se propone.

De Real orden lo comunico á V. S. 
para los efectos consiguientes. Dios 
guard - á V. S muchos años. Madrid 3 
de julio de 1871Sagasla.—Sr Go
bernador ite la provincia de Valladolid.

^Gaceta del ^-5 dejulío?)

esta línea con las reformas aprobadas antes 
de aquella fecha, en el c^so de que aumen
tase la longitud del camino, mediante las 
variaciones que con posterioridad pudiera 
introducir en el trazado la Compañía con
cesionaria:

S. M. el Rey (Q. D. G.), conformándose 
con lo propuesto por esa Dirección general, 
oido el parecer del Consejo de Estado, ha 
tenido á bien disponer:

l.° Que se declare y entienda confir
mada desde luego la concesión del ferro-car
ril de Lérida á Montblanch en la persona
lidad de la actual empresa, siendo aplica
bles al trozo desde Vimbodí a dicha capi
tal los beneficios consignados en la ley de 
2 de julio último.

2 .u Que se comprenda en el anticipo 
de las 6J.000 pesetas por kilómetro lodo 
el trayecto entre Vimbodí y Lérida después 
de concluida la línea, siempre que su lon
gitud loial no exceda de lo que tiene en el 
proyecto modificarlo y aprobado con anle- 
riorida I al dia 2 de julio de 1870, sirvien
do de norma en c .so contrario esla longi
tud para regular la cantidad que ha de 
percibir la empresa de este camino. '

3 .° Q ie en uso de las facultades que 
confiere el Gobierno en dicha ley, se fija co
mo época improrogable para terminar y 
poner enexploiacion todo el trayecto de Lé
rida á Vimbodí, que constituye parte del 
ferro-carril desde aquella capital á Mont
blanch, el dia 30 de junio de 1873.

De Real orden lo comunico á V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Mairid 18 
de junio de 1871.—Sagasla.—Sr. Direc
tor general de Obras públicas.

^Gacela del 17 de julio.)

MINISTERIO DE FOMENTO.

Excmo. Sr.: Vistos la ley de 2 de julio 
de 1873 sobre ampliación del plan general 
de ferro-carriles en la parte que afecta al 
trayecto de Vimbodí á Lérida, de que es 
concesionaria la Cumpañia de aquella ca
pital á Reus y Tarragona, como pertene
ciente dicho trozo á la línea de Lérida á 
Montblanch; el informe del Consejo de Es
tado, el voto particular y la refutación que 
del mismo hace la mayoría de la Sección 
de Gobernación y Fomento consultando 
acerca de la interpretación que debe á los 
artículos 4.° y adicionales de aquella le):

Considerando que, con arreglo al 22 de 
la general de ferro-carriles, debía concep
tuarse caducada la concesión de este cami
no al promulgarse la citada ley de 2 de ju
lio, toda vez que si bien se autoriza al Go
bierno para prorrogar el plazo de cons
trucción de determinadas líneas que consi
dera en otro curso de ejecución, no es pre
sumible que la mente del legislador ha\a 
sido que renaciesen derechos ya caducados;

Considerando que esta temía aunque 
procedente y ajustada á las prescripciones 
legales, ofrece inconvenientes en su apli
cación, y no facdiiaria, como á primera 
vista parece, la conclucion del camino, que 
que es lo que anhelaba para el desarrollo 
de su riqueza la comarca directamente in
teresada: si se tiene en cuenta por una par
te el largo período de los trámiies piéviosá 
la dec aracion de caducidad y al nuevo 
otorgamiento en subasta pública de las 
concesiones de ferro-carriles, y por otra 
la circunstancia de que siendo la Compa
ñía de esla línea concesionaria también de 
las de Montblanch a Reus y á Tarragona; 
nadie más interesado ni en mejores condi
ciones que esla misma empresa para termi
nar el trozo de Vimbodí y Lérida, único 
que falla para que quede en explotación 
todo el trayecto desde aquella capital á Tar
ragona:

Considerando que si bien debe ser apli
cable á toda ¡a extensión de la línea en la 
parte de Vimbodí á Lérida el anticipo de 
las 60.000 pesetas por kilómetro que fija 
en su art. 4.° la ley de 2 de julio último, 
es preciso sin embargo adoptar un medio 
por el cual se impida que dicho anlicipio 
excedí del correspondiente al proyecto de

MINISTERIO DE FOMENTO.

EXPOSICION.

SEÑOR: Por decreto del Gobierno 
Provisional de 10 octubre de 1868 fué 
disuelto el Consejo de Instrucción pú
blica, relevando de sus cargos á lodos 
los individuos que le componían ex
cepto uno. Esla medida, exigida enlón 
ces tior las circunstancias políticas, era 
consecuencia necesaria de una siluacion. 
(jue debía hacer grandes y rápidas re
formas en la Instrucción pública; re
formas que habrían encontrado inmen
sos obslúcufbs en una corporación or
ganizada, no solo para tiempos nor
males, sino en perfecta conformidad 
con una legislación que debía desapa
recer cásí or completo El Ministro que 
llevó a cabo aquella supresión, y que 
hoy desempeña también la cartera de 
Fomento, buscó por el pronto los me
dios más convenientes para r emplazar 
el Consejo d i Instrucción pública; y de
jando al Minislerio todas las atribucio
nes que debia tener en aquellos mo- 
menlos de grandes reformas, de agita
ción política y de confianza nacional 
en el Gobierno, dispuso que en los 
casos dudosos ó de importancia se con
sultase á los Consejos universitarios, 
y en último término al Consejo de Es
tado. Así se viene haciendo; pero hay 
en la Instrucción pública muchas cues
tiones que no son propias de un Con 
sejo universitario, cuyas atribucio
nes están limitadas á una pequeña par
te del territorio; y otras, que aunque 
de gran importancia de la Instrucción 
pública, no compelen al Consejo de 
Estado, cuya organización responde á

| oír o género de consultas de interés 
más general.

Estas razones deducidas de la expe
riencia de lodos los dias, aconsejan al 
Ministro que suscribe á presenlar á 
V. M. el adjunto proyecto de decreto, en 
el cual ha tratado de conciliar la abso
luta necesidad de una Junta consultiva 
de Instrucción pública con las atribu
ciones del Gobierno y con la indepen
dencia de un Cuerpo que, ajeno á las 
cuestiones políticas, debe tener lodo el 
prestigio necesario para que sus infor
mes sean producto de la imparcialída I 
y de la competencia de sus individuos.

Madrid 13 de julio de 1861. —El 
Ministro de Fomento, Manuel Ruiz Zor
rilla.

DECRETO.

De Conformidad con lo propuesto 
por Mi Ministro de Fomento,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Se crea una Junta con

sultiva de Instrucción pública, com- 
puesia de las personas siguientes:

Dos individuos elegidos por la Aca
demia Española.

Dos por la de San Fernando.
Dos por la de Ciencias exactas. 
Dos por la de Ciencias morales, 
Dos por la de Historia.
Uno por la de Medicina.
Uno por el Colegio de Abogados de 

Madrid.
Tres Vocales ponentes.
El Redor de la Universidad de Ma

drid.
Art. 2 ° La Junta de Inslrucion pú 

blica dará su diclámeo cuando el Go
bierno se le pida sobre todas las cues
tiones relativas á la Instrucción públi
ca, y será consultada en los casos de 
traslaciones, nombramientos y ascen
sos de Catedráticos en propiedad, y 
en la creación de cátedras y organi
zación de las enseñanzas.

Art. 3.° Serán Vocales natos de la 
Junta consultiva el Director de Instruc
ción pública y el Redor de la Univer
sidad de Madrid.

Art. 4.° El Presi lente será nombra
do por el Gobierno, eligiendo en una 
lerna formada por la Junla.

Art. 5.° Los Consejeros ponentes 
serán nombrados por el Gobierno, de
biendo recaer su nombramiento en per
sonas que tengan algunas de las con
diciones siguientes:

Ser ó haber sido Catedráticos de Uni
versidad ó Instituto, llevando por lo 
ménos 10 años de antigüedad: ser in
dividuos de alguna de las Academias 
sostenidas por el Estado: haber sido 
dos años Rector de Universidad: ser ó 
haber sido Magistrado dentro ó fuera 
de Madrid: ser ó haber sido Oficial de 
Secretaria en la Dirección general de 
Instrucción pública dos años por lo 
ménos.

Art. 6 0 Los Vocales ponentes ten
drán 10 000 pesetas de sueldo.

Art. 7.° La organización interior 
de la Junta consultiva de Instrucción 
pública será objeto de un reglamento 
especial.

Dado en Palacio á trece de julio de 
mil ochocientos setenta y uno.—Ama

deo.—El Ministro de Fomento, Manuel 
Ruiz Zorrilla.

(Gaceta del 9 de julio.)

NOVISIMO CÓDIGO PENAL DE 1870 

Reformado con arreglo al decreto de 1;
de Enero de 1811.

Comprende ademas las Leyes prori3¡,r>;, 
nales sobro reforma del procedimiento en 
lo criminal; establecimiento del recurso 
de casación en lo crimina!; ejercicio de |a 
gracia de indulto; abolición de la pena de 
argolla: efectos civiles da la de interdic. 
cion; reversión al estado de las oficios do 
la fé pública enagenados de la Coro na y 
provisión 'le las Notarías, seguido de ¿ 
Diccionario de los delitos y fallas, con la 
cita de los artículos donde se aplica h 
respectiva condena. Consta de un lindo 
(omito en 16.°, edición de bolsillo, con 
350 páginas, y se vende á 6 rs. en tola 
España.

Se vende en la imprenta y librería de 
Gelabert.

INTERESANTE.
Los misterios de la fabricación del 

vino; su crianza, mejora y conservación, 
con un recetario infalible para reponerle 
de todas sus enfermedades, y privarle 
de defector dándole calidad: manual 
adaptado á la localidad del que lo pida. 
300 rs. vn.

Elixir de los vinos. Los mas malos se 
mejoran con su uso á los pocos dias, 
adquiriendo brillo, paladar y calidad. 
La botella para 10 cantaras, 20 reales.

Productos químicos para cad¿i enfer
medad ó degeneración de los vinos, co
mo son; Amargura, acidez naciente, vi
nos agrios, turbios, llores ó moho; vinos 
picados, verdes ó ásperos, mal gusto, 
grasa, onza 20 rs. vn. cada paquete pa
ra 10 cantaras.

Consultar sobre cualquier punto que 
abrace el arte de fabricar, mejorarle y 
conservarle. 20 rs. vn.

Dirijirse á D. Gerónimo G. de Sierra, 
calle de Torija, 6, 3.°—Madrid, por con
ducto de D. Pedro José Gelabert, impren
ta y librería.

PROYECTO DE .REJORA
DEL

PUERTO DE PALMA
Formado por el ingeniero de Caminos, 

canales y puertos, gefe de la provincia 
de las Islas Baleares D. Emilio Pon- 
Aprobado por real órden de 2 de marzo 
de 1871.

Forma un tomo casi foleo de 160 pa
ginas, edición esmerada, con tres gran
des laminas demostrativas de diferen
tes proyectos de obras del puerto, y 
vende en las imprentas y librerías de 
Guasp, Gelabert, García, Colomar, Mun- 
taner y tienda de Rotger, al precio de 
30 rs.

PALMA.

£ Impr e n t a  d e Pe d r o Jo s é ' Mil x b b r t .
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